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Dos REPUELICA D DEL ECUADOR 
JUZGADO TERCERO DE LO.CIVIL DE GUAYAQUIL 

ION : 

  

" AS JUAN cabos SAENZ DE VITERÍ ARAGUNDY. 
“LE HAGO SABER: Que por sorteo de Ley, -ha tocada. conocer 
a esta judicatura el JUICIO EJECUTIVO. 4 223-2003, seguido 

pot. PAT PRIMO ECUADOR COMERCIALIZADORA SIA, repre-, 
sentada pór Mónica Villaoís de Flores, cuyo extracto es el.si- . , 
guiente: : 
ACTOR: MONICA VILLACIS DE FLORES, en calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía PAT TÚ 
PRIMO ECUADOR, COMERCIALIZADORA S.A. 

“DEMANDADO: JUAN-CARLOSYSAENZ DE VITERI ARA- * 
GUNDY.. - 

“"CUANTIA: US$ 10,176. 00. 
OBJETO, DE LA DEMANDA: Que el señor Juez, en sentencia 

oráiétie el pago ami representada del capital adeudado, recla- 
.. mando además los intereses legales a la tasa máxima:permiti- .* 

  

“da, así como: los intereses conveni idos y de mora hasta el día en 
-"que:S6- produzá el pagó total de Ta obligación: y las costas y 
expensas] rocesales, en la que incluirá“los honorarios de los -- 
profesiona les y la comisión establecida en el ordinal, 4 del Art. 
456 del Código de Comercio, 
_AUTÓ INICIAL: Guayaquil, 25 de junio del 2003, a las 15: 45: 27. 

, VISTOS: Se admitió al trámite la demanda por reunir los requi- : 
Sitos de ley. En consecuéncia, por cuáanto-él documento: Apare- 

" jadó a la demanda presta” mérito de ejecutivo ál tenor de lo 
. establecido en los Arts. 423 y 425 actuales 413 y. 415 del . 

PH Código de Procedimiento Civil, se ordena al demandado queen | 

. él término de tres días: cumpla con la obligación demandada o 
próponga excepcionés.. Y en providencia dictada el-10 de 

noviembre de 2005, a las 09:30:55, en virtud de que la: actora 
désclaró bajo juramento que le es imposible determinar lá indi- 

*-vidúalidad y residehcia del séñor JUAN CARLOS SÁENZ DE , 
VITERI ARAGUNDI, se ordenó, citario por la «preñsa; de: cón- > 
formildad con lo dispuesto en el Art. 82 del Código de Proce- 
dimiento.Civil. 
JUEZ DE LA CAUSA: ABG.. FRANGISCO ALVEAR MONTAL- | 

Lo “QUE COMUNICO A USTED para los. fines de tey, previnién- 

  

ERA 

-Ab, Francisco Ramírez Burgos 
SECRÉTARIO DEL JUZGADO.fERCERO 

DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. : 

dóle de la obligación que tiene de compareci ra juicio y si falar | 
le . pata-sus. notificigiones .dentro .de Jos Veinte * 

“a lat y Última publicación: de pste aviso, S 

Feb.23:24-25 7     

  

€ EPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE E 

  

CONSTITUCION DE La COMPAÑIA ROSE: HH 

' LAND S.A. 

- La.compañía. ROSELAND..S.A.. Es tBrsoYo | 
por escritura pública otorgada ante el Notario * 

Primero del Distrito Metropolitano de: Quito, el | 

-4 10 de febrero del 2006, “fue aprobada: por la Su- 

- perintendencia, de: Compañías, mediante Reso- AÑ 

_ [| lución 06.Q.1, 0040 
! 

_1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de -| 
_ Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: FA- 
BRICAR, COMPRAR, VENDER, COMER- 

- CIALIZAR, DISTRIBUIR, REPRESENTAR, . 
PROMOVER, IMPORTAR Y EXPORTAR 
TODOTIPO DE BIENES, INSUMOS, MATE- $ 

RIA PRIMA, PRODUCTOS EN GENERAL, 

TALES COMÓ EQUIPOS E INSTRUMEN- Ll 
TOS PARA LA INDUSTRIA... 
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